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El  pasado  8  de  noviembre  de  2001,  tras  la  reunión  del  Consejo  de  Ministros,  el
Gobierno presentó el Plan Integral de Apoyo a la Familia (PIAF). Tres días más tarde,
el  Partido Popular  hacía lo  propio en un acto político  que clausuró el  mismo José
María Aznar.

Desde  entonces,  el  Presidente  del  Gobierno  ha  incluido  en  la  mayoría  de  sus
discursos y declaraciones referencias a la necesidad de impulsar una política familiar
ambiciosa. Así, el discurso pronunciado por José María Aznar en la Clausura del XIV
Congreso del PP - que se supone define su programa de gobierno - el pasado 27 de
enero. El martes pasado, en la entrevista que le hizo Luis Herrero, volvió a manifestar
que  en  su  opinión  el  dato  social  más  preocupante  es  el  del  "no  crecimiento"
demográfico.  Para  solucionar  este  problema,  prometió  ayudas  significativas  a  las
familias. Un día más tarde, Aznar adelantó ante el Plenario del Grupo Popular en el
Congreso que uno de los tres ejes sobre los que debe girar la actividad parlamentaria
en la Cámara baja será una reforma del IRPF centrada en la familia.

Desde el día de la presentación del PIAF han transcurrido más de tres meses y unos
Presupuestos Generales de por medio.  ¿Ha demostrado el  PP con hechos que la
familia es una de sus prioridades como predica en los medios? ¿Supone el PIAF un
avance sustancial en la política familiar en España?

A estas preguntas trata de responder un informe que el Instituto Phoenix de Estudios
Políticos  recientemente  ha  publicado  bajo  el  título  "Propuesta  de  Medidas  de
Desarrollo del Plan Integral de Apoyo a la Familia". El Instituto Phoenix entiende que
un desarrollo adecuado del PIAF significará la respuesta más oportuna a algunos de
los retos más graves que tiene hoy planteados la sociedad española. Pero,  ¿cuáles
son las fortalezas y debilidades - y el alcance real - de este Plan del Gobierno?

Creemos  conveniente  destacar  en  primer  lugar  que  el  PIAF supone  un  punto  de
inflexión en las políticas familiares desarrolladas en España desde la transición. Por
primera vez se plantean de forma integral y coordinada un conjunto de medidas de
políticas públicas destinadas a proteger y ayudar a la familia.  Es por lo tanto justo
reconocer el mérito del Gobierno por haber sido el primero en haber dado este salto
cualitativo en la política social española.

En segundo lugar, es necesario recordar que el Plan ha sido aprobado debido en parte
a la presión social de numerosas familias y organizaciones no gubernamentales, que
venían  denunciando  desde  hace  tiempo  las  injusticias  a  las  que  se  han  visto
sometidas y las cargas excesivas que han tenido que soportar como consecuencia de
un sistema jurídico y socioeconómico que no ha tenido en cuenta ni las necesidades
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reales  de  las  familias  ni  los  beneficios  que  las  familias  aportan  al  conjunto  de  la
sociedad.

Fortalezas

A continuación, llamamos la atención sobre algunos de los aspectos positivos del PIAF
para en un segundo lugar referirnos a las debilidades del mismo. En cuanto a las
bondades del Plan, creemos conveniente señalar, junto al hecho de tratarse de un plan
integral y comprensivo, las siguientes ideas:

a. La Introducción del PIAF incluye una serie de conceptos muy interesantes que
pueden  servir  como  base  muy  sólida  para  la  promoción  de  políticas
verdaderamente  positivas  para  las  familias.  Por  ejemplo,  adopta  como  criterio
esencial  a  la  hora  de  prever  las  medidas  protectoras  la  presencia  de  cargas
familiares. Entendemos que esta es una idea muy positiva ya que, por una parte,
gradúa equitativamente la protección y el apoyo a las familias y, por otra, reduce la
carga que la ayuda a la familia pueda suponer para los Presupuestos públicos.

b. También elogiamos la estructura de las diez líneas estratégicas previstas en el
Plan y, en particular, haber incluido en primer término la política fiscal y de rentas y
la mejora de las prestaciones de seguridad social  por hijo a cargo. Este hecho
conlleva  dotar  de  singular  relevancia  a  las  transferencias  económicas  -  en
concepto  de  deducciones  fiscales  o  como  ayudas  directas  -  en  favor  de  las
familias, lo que interpretamos es resultado de entender que son las familias las que
mejor pueden asignar los recursos que a su favor confiere el sector público y de
confiar  en la  capacidad de la  sociedad para generar  servicios apropiados para
atender las necesidades de las familias.

c. Se  reconoce  en  el  PIAF  la  necesidad  de  contar  con  foros  desde  los  que  se
impulsen y coordinen las políticas familiares y en los que se acojan las opiniones
de las ONGs interesadas. Muy interesante se presenta la intención del Ejecutivo
manifestada en el propio Plan de recoger las ideas y sugerencias de las familias y
las organizaciones sociales en el desarrollo futuro de políticas familiares.

Debilidades

Junto  a  las  cuestiones  señaladas  en  los  párrafos  anteriores,  el  PIAF  adolece  de
algunas imprecisiones,  ambigüedades y carencias que en caso de no corregirse o
moderarse podrían hacer irrelevante su aplicación.

a. Se echa en falta una previsión presupuestaria para el cumplimiento de lo dispuesto
en el Plan. De esta forma, en cualquier momento puede el Ministerio de Hacienda
alegar riesgos para el equilibrio presupuestario para justificar la una aplicación muy
limitada del PIAF. Este defecto se ve agravado por dos motivos. En primer lugar,
porque otros planes gubernamentales (e.g.  el  Plan Nacional  sobre Drogas o el
reciente Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social) sí prevén una dotación
económica en orden a su correcto cumplimiento. En segundo lugar, porque en la
tramitación  de  los  Presupuestos  Generales  del  Estado  para  el  2002  el  Grupo
Popular no sólo no propició que la Ley de Presupuestos recogiera una dotación
específica  para  el  desarrollo  del  PIAF,  sino  que  impidió  la  aprobación  de  la
enmienda que con este objeto presentó el Grupo Socialista.
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b. El  Plan  renuncia  a  cuantificar  la  cuantía  de  los  beneficios  fiscales  o  de  las
prestaciones económicas por hijo a cargo. De esta forma, el alcance del Plan no
podrá valorarse hasta la efectiva aplicación de las medidas previstas. De nuevo,
esta carencia afecta especialmente a las familias, que en la actualidad perciben en
concepto  de  prestaciones  económicas  por  hijo  a  cargo  sólo  18,03  euros
mensuales, siempre que los ingresos anuales de la unidad familiar no superen los
7.954,07  euros.  Para  que  las  medidas  previstas  en  el  PIAF  tengan  alguna
repercusión en la economía de las familias, los incrementos de las ayudas y de los
límites de rentas que dan derecho a percibirlas deberían ser muy significativos,
hasta el punto de acercarnos a la media europea. Al mismo tiempo, el Plan no
contiene mecanismos de actualización automática de las prestaciones económicas
por hijo a cargo y de las deducciones fiscales.

c. Por  último,  entendemos  que  los  mecanismos  previstos  en  el  Plan  para  su
evaluación y seguimiento y para el impulso y coordinación de políticas familiares
son claramente inadecuados. Una Comisión Interministerial Técnica no detenta los
recursos  -  humanos  y  financieros  -  suficientes  como  para  coordinar  todas  las
iniciativas que pudiendo afectar a la familia adopten los distintos Ministerios. Más
difícil todavía se presenta su labor como organismo encargado del  impulso de la
política familiar en España.

Conclusión

A modo de  conclusión,  creemos  que  el  PIAF  es  un  instrumento  muy válido  para
coordinar las políticas familiares a impulsar por el Ejecutivo durante los próximos tres
años. Plantea una serie de medidas que a primera vista pueden suponer beneficios
importantes, siempre y cuando sean aplicadas y desarrolladas con vistas al bien de la
familia  y  a la  equiparación  en esta materia  de España con los  países  de nuestro
entorno. Por otra parte, se corre el riesgo de aducir el equilibrio presupuestario como
excusa  para  hacer  del  PIAF  una  mera  declaración  de  intenciones,  en  cuyo  caso
llegaríamos las familias al año 2004 en las precarias circunstancias en las que nos
encontramos en la actualidad.

En  el  lado  negativo  de  la  balanza,  hemos  detectado  algunos  de  los  problemas  y
debilidades que plantea el PIAF. Sin embargo, creemos que puede servir de base para
el desarrollo de políticas que supongan un apoyo efectivo y una protección sustancial
para la familia. Para ello, será necesario, según nuestro criterio,  en primer lugar, una
voluntad política del  Gobierno decidida en favor de la  familia;  en segundo,  que la
sociedad -  ciudadanos,  familias  y  organizaciones  no  gubernamentales  -  recoja  el
testigo ofrecido en el PIAF y participe en el desarrollo de las políticas familiares y; por
último,  que  se  instrumenten  los  mecanismos  adecuados  para  su  correcta
implementación y el impulso y coordinación de estas políticas. A estos efectos, según
explicamos en el informe anteriormente reseñado, creemos que el instrumento más
idóneo para la consecución de tales objetivos sería un Instituto de la Familia concebido
como un Organismo Autónomo dentro de la estructura ordinaria de la Administración.

Madrid, 14 de febrero de 2002


